
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA 

PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS, A 

CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE ALMAGUER PARDO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRD 

La que suscribe, María Guadalupe Almaguer Pardo, diputada federal del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática a la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 

artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso 

de la Unión, propongo a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de los Derechos Humanos y 

Periodistas,al tenor del siguiente 

Planteamiento del problema 

El 25 de junio de 2012 se publica en el Diario Oficial de la Federación la Ley para la Protección de Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. Dicha ley ordena la creación de un Mecanismo de Protección 

para Periodistas y Defensores de los Derechos Humanos, para proporcionar medidas de protección y 

preventivas cuando se encuentren en situación de riesgo por el desempeño de sus funciones. 

Dicho mecanismo establece medidas de protección en un contexto de violencia creciente contra las defensoras y 

defensores de los derechos humanos y/o periodistas. 

Asimismo se implementó una Unidad de Prevención, Seguimiento y Análisis y de un importante proceso de 

formación para el personal que trabaja en el mecanismo. Uno de los principales motivos de preocupación de la 

sociedad civil de México es la inexistencia de una política pública integral de protección coordinada en los 

ámbitos federal y estatal, especialmente en el contexto de la creación de nuevos mecanismos en los estados. 

Diversas organizaciones de la sociedad civil han manifestado su preocupación por la existencia de graves 

problemas en la implementación del mecanismo: medidas de protección que se concedían, pero nunca se 

aplicaban; demoras indebidas en el examen de la situación de riesgo de defensores y periodistas, y la lentitud de 

las respuestas a incidentes urgentes.
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Es importante destacar que en un contexto de violencia como el que se vive en nuestro país, resulta importante y 

fundamental que este mecanismo pueda alcanzar los fines para los que fue creado. Sin embargo, a seis años de 

su implementación, no ha logrado contribuir para que las agresiones a estos grupos vulnerables disminuyan. 

Por tanto, la iniciativa que se pone a la consideración de esta soberanía tiene como finalidad hacer ajustes al 

Mecanismo de Protección a Periodistas, con la finalidad de hacer que el Estado cumpla su responsabilidad 

fundamental y el deber de proteger, promover y hacer efectivos todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales, por medio de la adopción de las medidas necesarias para instaurar las condiciones y las 

garantías para que todas las personas sometidas a su jurisdicción, incluidos los defensores de derechos 

humanos, periodistas y otros grupos, individualmente o en asociación con otros, puedan poner en práctica todos 

estos derechos y libertades. 

Argumentos que sustentan la presente iniciativa 



 

 
 

México es uno de los países más mortíferos para periodistas y personas defensoras de derechos humanos. Los 

niveles de violencia a los que se enfrentan estos grupos son solo comparables con aquellos países en situación 

de guerra declarada, como Siria. 

“La atmósfera de intimidación, censura y riesgo donde estos operan está enmarcada en la severa crisis de 

seguridad pública y derechos humanos por la que atraviesa la nación, en los últimos doce años. Desde 

entonces a diciembre de 2017, 89 periodistas fueron víctimas de homicidio y 20 se encuentran desaparecidos. 

Cientos más han sido atacados y amenazados por ejercer su labor periodística. En el mismo periodo, 34 

personas defensoras de derechos humanos fueron privadas de la vida —14 de éstas eran mujeres—, se 

desconoce el paradero de 4 más y un centenar fue víctima de campañas de desprestigio, calumnias y 

agresiones por cumplir con su labor profesional”.
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La última agresión se dio el pasado 3 de octubre con el periodista Sergio Martínez González, editor del 

periódico Enfoque, asesinado a balazos en el municipio de Cacahoatán, Chiapas. 

La violencia que sufren las y los profesionales de la comunicación no provienen únicamente de las autoridades, 

organizaciones sociales y grupos criminales llegan a promover acciones violentas en su contra. 

“Las agresiones más extremas en contra de estos gremios son los homicidios, las desapariciones forzadas y 

los ataques a lugares de trabajo, formas de violencia que se han vuelto más recurrentes desde 2006. Desde 

2009 hasta 2015, la CNDH documentó el asesinato de 25 personas defensoras de derechos humanos. Los 

estados que más concentran homicidios son Chihuahua, Guerrero y Oaxaca. Sin embargo, en la gran mayoría 

de los casos, estos crímenes siguen sin castigo. Entre los periodistas, los ataques letales también han 

aumentado en años recientes. En 2017, la tasa de homicidios dolosos por cada 10 mil habitantes fue tres 

veces más elevada entre los periodistas que entre la población en general. Entre 2000 y 2015, la CNDH 

documentó un total de 91 periodistas asesinados, presuntamente por desarrollar su actividad profesional. Las 

entidades que concentraron el mayor número de casos fueron Veracruz (14.6 por ciento), Tamaulipas (11.9 

por ciento), Guerrero (11 por ciento), Chihuahua (11 por ciento) y Oaxaca (11 por ciento). Entre 2000 y 

2016, el índice de impunidad en los delitos cometidos en contra de periodistas fue de 92 por ciento, según la 

CNDH”.
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Para la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, “la proliferación de agresiones contra periodistas, la 

crueldad y luego la impunidad de algunas de las agresiones más notorias, y en casi todos los casos la alevosía 

porque las víctimas son trabajadores que cumplen con la responsabilidad de informar, llegan a suscitar 

apreciaciones drásticas. Es difícil, o imposible, tener una postura equilibrada ante acontecimientos que alcanzan 

implicaciones tan graves para la sociedad y la democracia. Las agresiones contra periodistas son variadas, 

involucran a muy diversos actores y ocurren en circunstancias que cambian de un sitio a otro. Sin embargo se 

pueden establecer algunas constantes a partir del cotejo de experiencias acerca de los entornos en los que 

ocurren muchas de tales agresiones. Impunidad frecuente, tortuosidad e ineficacia en la aplicación de la justicia, 

servidores públicos que no ven en los periodistas interlocutores sino contendientes, se suman a los contextos de 

inseguridad que ocasiona la delincuencia organizada. Ese panorama es bien conocido y con frecuencia ha sido 

descrito y denunciado por periodistas que padecen amenazas y hechos de violencia, o cuyos colegas han sido 

víctima de ellos. Pero más allá de las insuficiencias o el deterioro de la justicia, existen condiciones en el 

modelo de comunicación mediática que ha predominado en México y que favorece la violencia contra 

informadores o al menos no ofrece suficientes resistencias a ella”.
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“El mecanismo federal debe desempeñar sus funciones en un contexto de violencia cada vez mayor contra las 

personas defensoras y periodistas. Según cifras facilitadas por la Secretaría de Gobernación, entre octubre-

diciembre de 2012 y principios de 2017 se presentaron 388 solicitudes de protección: 168 relativas a 



 

 
 

defensores y defensoras y 220 a periodistas. Las solicitudes aceptadas benefician a 649 personas, el 60 por 

ciento de las cuales son defensoras de los derechos humanos. Durante ese mismo periodo, el mecanismo ha 

asumido la responsabilidad de la protección de 28 grupos, que abarcan a un total de 184 personas. De estos 

colectivos, 25 corresponden a defensores y defensoras y agrupan a un total de 169 personas. Uno de los 

principales motivos de preocupación de la sociedad civil de México es la inexistencia de una política pública 

integral de protección coordinada en los ámbitos federal y estatal para proteger a las personas defensoras y 

periodistas. A pesar de algunos logros del mecanismo, como la implementación de una tercera Unidad 

encargada de la prevención, el seguimiento y el análisis; de un importante proceso de formación para el 

personal que trabaja en el mecanismo, y de la evaluación de las medidas de protección facilitadas, sigue 

habiendo muchos desafíos. El mecanismo no ha logrado combatir las agresiones no tradicionales contra 

defensores y defensoras, como la estigmatización y la criminalización”.
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Para organismos como Amnistía Internacional “el enfoque del mecanismo hacia los sujetos de protección es 

muy restringido, pues no se tienen en cuenta en todos los casos a todos los actores pertinentes en situación de 

riesgo, como la organización a la que está afiliada la persona o su familia. Por otra parte, las medidas de 

protección se conceden basándose en un enfoque policial y reactivo, en lugar de aplicar medidas estructurales 

que aborden las causas subyacentes de la violencia contra defensores y periodistas. Aunque el mecanismo ha 

llevado a cabo algunos actos de reconocimiento, no ha implementado ninguna medida estructural encaminada a 

crear un entorno seguro y propicio para la defensa de los derechos humanos o para atajar la impunidad”. 

Por tanto proponemos en el artículo 1 establecer que la cooperación entre la federación y las entidades 

federativas sea de manera inmediata. Asimismo se plantea una adecuación para que el Estado garantice el 

desarrollo de la labor de defensa de los derechos humanos, el ejercicio de la libertad de expresión y libre 

manifestación de las ideas, los derechos digitales y el acceso a la información. 

Se propone en el apartado de las definiciones (artículo 2), ampliar la referente a las “agresiones”, ya que 

actualmente la ley señala que son aquellas que recaen en la persona defensora de los derechos humanos o 

periodistas, no así las que se pueden extender a su entorno personal como pudiera ser su pareja, sus familiares, 

ascendientes, descendientes, sus dependientes económicos o aquellas personas que participan en las mismas 

actividades desde el mismo grupo u organización. 

Dado que los periodistas más desprotegidos son los llamados free lance, los independientes que no tienen un 

contrato o siquiera una credencial de los medios a quienes ofrecen sus reportajes o fotos. No cuentan con 

ninguna de las prestaciones de ley (seguro médico, vacaciones, antigüedad, jubilación, etcétera) y están en el 

desamparo absoluto. Si alguien los amenaza o los demanda legalmente por su trabajo o tienen un accidente, la 

empresa con la que colaboran generalmente se desentiende. El periodista independiente está sólo a su suerte. 

¿Quién puede exigir cuentas a los dueños de las empresas? ¿Quién quiere exigir cuentas a los dueños de los 

medios? Hace falta más corresponsabilidad. 

Por lo arriba señalado, proponemos ampliar la definición de periodistas no sólo para medios de comunicación y 

difusión públicos, comunitarios públicos o privados sino también para aquellas personas que se desempeñen 

como articulistas, blogueros, tuiteros, youtubers, columnistas, fotoperiodistas, caricaturistas, documentador, o 

bien cuya actividad, función trabajo, ejercicio, cargo u ocupación se encuentren consideradas o vinculadas con 

el periodismo, la información o la generación de opinión pública. 

El 2 de enero de 2013, se publica en el Diario Oficial de la Federación, el decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Dicho 

decreto extingue la Secretaría de Seguridad Pública para que sea la Secretaria de Gobernación quien asuma las 

funciones en materia de seguridad pública. Por lo tanto, se propone adecuar la fracción III del artículo 5, ya que 



 

 
 

la disposición vigente señala que entre las autoridades que integran la Junta de Gobierno del mecanismo se 

encuentra un representante de la Secretaría de Seguridad Pública, por tanto, se propone modificar dicha fracción 

para que se incluya a un representante de la oficina del Comisionado Nacional de Seguridad. 

Una de las principales demandas de las organizaciones de la sociedad civil radica en el hecho de que a pesar que 

la mayor parte de las entidades federativas han suscrito los convenios de cooperación con el mecanismo, los 

compromisos ahí asumidos no se están cumpliendo o que alguno de los funcionarios de las entidades carecen de 

las capacidades para garantizar la protección de los derechos humanos de las personas defensoras de los 

derechos humanos o periodistas.
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Por tanto, se propone incluir como invitados todas las sesiones de la Junta de Gobierno y con derecho a voz al 

presidente de la Conferencia Nacional de Procuradores y al presidente de la Conferencia Nacional de 

Secretarios de Seguridad, ambos del Sistema Nacional de Seguridad Pública (artículo 6). La lógica de 

incorporar a estos funcionarios obedece a que siendo la seguridad pública por mandato constitucional “una 

función a cargo de la federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios, que comprende la prevención 

de los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 

administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias...” y que “las instituciones de 

seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las instituciones 

policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad 

pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública...”, resulta importante incorporar a estas 

conferencias, ya que siendo el Sistema Nacional de Seguridad Pública el eje de coordinación entre las instancias 

de la federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios, resulta importante su participación directa en 

el mecanismo, de ahí nuestra propuesta de incluirlos como invitados con derecho a voz a las sesiones de la Junta 

de Gobierno del mecanismo, con la finalidad de hacer más eficiente la operatividad de los convenios y la 

coordinación entre las medidas de protección del propio mecanismo con las entidades federativas. 

Si bien la Junta de Gobierno sesiona ordinariamente una vez al mes hasta agotar todos los temas programados 

para esa sesión, no hay razón para no convocar a sesiones extraordinarias, cuando la urgencia del caso lo 

amerite (artículo 7). 

Otro de los temas que preocupan es la falta de recursos para los solicitantes, peticionarios o beneficiarios para 

acudir a las reuniones de la Junta de Gobierno y la falta de una notificación con la debida anticipación, lo cual 

ha limitado la posibilidad de poder asistir en tiempo y forma y estar presente en dichas reuniones, por tanto se 

propone reformar la fracción IV del artículo 8 para establecer la debida notificación y la previsión de los 

recursos y los medios suficientes para que puedan asistir a las reuniones de la Junta de Gobierno. Asimismo se 

adiciona una fracción XVIII, con la finalidad de establecer como atribución de la Junta de Gobierno la de 

establecer una capacitación intensiva y continuada del personal que integra las Unidades. 

Dado que el manejo de la información que tratan las unidades que integran la Coordinación Ejecutiva Nacional 

del Mecanismo tiene que ver con situaciones de riesgo inminente en donde se encuentra de por medio la vida o 

la integridad física de la persona defensora de los derechos humanos o periodista así como sus familiares, 

patrimonio o bienes, se hace necesario establecer que el personal que ingrese e integre las Unidades de la 

Coordinación Ejecutiva Nacional se encuentra obligado a la guarda del secreto y confidencialidad de la 

información que conozcan en o con motivo de sus funciones; ello es así, toda vez que el secreto profesional 

responde a un deber de sigilo que nace en el momento que una persona defensora de los derechos humanos o 

periodista solicita su ingreso al Mecanismo y éste es el depositario no sólo de la información que ingresa al 

Mecanismo sino de su condición y situación (artículo 17). 



 

 
 

Siendo la Unidad de Evaluación de Riesgos el órgano auxiliar, de carácter técnico y científico de la 

Coordinación que evalúa los riesgos y define las medidas preventivas o de protección, se propone incorporar 

como una de sus atribuciones la de diseñar los sistemas de alerta temprana, así como los planes de contingencia 

con la finalidad de evitar potenciales agresiones y con ello ir atacando las causas que las generan, De igual 

manera se propone hacer más ágil dicho procedimiento (artículo 21). 

Para el caso de la Unidad de Prevención Seguimiento y Análisis, se propone que esta Unidad no sólo evalúe la 

eficacia de las medidas preventivas, medidas de protección y medidas urgentes de protección implementadas, 

sino que además sea quien proponga las adecuaciones correspondientes para su mayor eficacia, así como 

proponer medidas de prevención y sistema de alertas tempranas y planes de contingencia con la finalidad de 

evitar potenciales agresiones e identificar los patrones de agresiones y elaborar mapas de riesgos de acuerdo con 

el nivel y la naturaleza del riesgo potencial incluyendo género o el contexto socio político que corresponda 

(artículo 23). 

En el supuesto que el peticionario declare que su vida, integridad física está en peligro inminente, el caso será 

considerado de riesgo alto y se debe iniciar el procedimiento extraordinario. Para estos casos proponemos que 

las medidas de protección se realicen de manera urgente y sea en un lapso no mayor de tres horas (artículo 26). 

Finalmente y no menos importante es la preocupación de diversas organizaciones de la sociedad civil respecto 

al Fondo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, el cual presenta 

insuficiencias presupuestales. Recientemente la Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos y la propia Comisión Nacional de los Derechos Humanos hicieron un 

llamado al gobierno de México para que destine los fondos necesarios para su debido funcionamiento. Por tanto 

proponemos que los recursos del fondo no puedan ser disminuidos respecto al presupuesto del año anterior e 

incorporar a la Secretaría de hacienda y Crédito Público al Comité Técnico de dicho fondo (artículo 52). 

Fundamento Legal 

En mérito de lo expuesto y con fundamento dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, se somete a la consideración de esta soberanía la 

siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley para la Protección de Personas 

Defensoras de los Derechos Humanos y Periodistas 

Artículo Único. Reforman los párrafos primero y segundo del artículo1; el artículo 2; la fracción III del 

artículo 5; el artículo 7; las fracciones IV y XVII de artículo 8; la fracción I del artículo 21; las fracciones I, III y 

IV del artículo 23; las fracciones I y II del artículo 26; el artículo 52 y adiciona una fracción VI al artículo VI; 

la fracción XVIII del artículo 8; un último párrafo al artículo 17, para quedar como sigue: 

Artículo 1. La presente ley es de orden público, interés social y de observancia general en toda la República y 

tiene por objeto establecer la cooperación entre la Federación y las Entidades Federativas para implementar y 

operar de manera inmediata las medidas de prevención, medidas preventivas y medidas urgentes de 

protección que garanticen la vida, integridad, libertad y seguridad de las personas que se encuentren en 

situación de riesgo como consecuencia de la defensa o promoción de los derechos humanos, y del ejercicio de la 

libertad de expresión y el periodismo. 



 

 
 

Esta ley crea el Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, para 

que el Estado garantice el desarrollo de la labor de defensa de los derechos humanos, el ejercicio de la 

libertad de expresión y libre manifestación de las ideas, los derechos digitales y el acceso a la información. 

Artículo 2. Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

Agresiones: daño a la integridad física o psicológica, amenaza, hostigamiento o intimidación que por el 

ejercicio de su actividad sufran las personas defensoras de derechos humanos y periodistas o su cónyuge, 

concubina, concubino, ascendientes, descendientes, sus dependientes o personas que participan en las 

mismas actividades desde el mismo grupo u organización. 

Beneficiario... 

Estudio de Evaluación de Acción Inmediata... 

Estudio de Evaluación de Riesgo... 

Fondo... 

La Coordinación:... 

Mecanismo... 

Medidas de Prevención... 

Medidas Preventivas... 

Medidas de Protección... 

Medidas Urgentes de Protección... 

Peticionario... 

Periodistas: Las personas físicas, así como medios de comunicación y difusión públicos, comunitarios, 

privados, independientes, universitarios, experimentales, articulistas, blogueros, tuiteros, youtubers, 

columnistas, fotoperiodistas, caricaturistas, documentador, o bien cuya actividad, función trabajo, 

ejercicio, cargo u ocupación se encuentren consideradas o vinculadas con el periodismo, la información 

o la generación de opinión pública, así como de cualquier otra índole cuyo trabajo consiste en recabar, 

generar, procesar, editar, comentar, opinar, difundir, publicar o proveer información, a través de cualquier 

medio de difusión y comunicación que puede ser impreso, radioeléctrico, digital o imagen. 

Persona Defensora de Derechos Humanos... 

Procedimiento Extraordinario... 

Artículo 5. La Junta de Gobierno está conformada por nueve miembros permanentes con derecho a voz y voto, 

y serán: 

I a II ... 



 

 
 

III. Un representante de la Oficina del Comisionado Nacional de Seguridad Pública; 

IV a VI ... 

... 

... 

Artículo 6. La Junta de Gobierno invitará a todas sus sesiones, con derecho a voz, a: 

I a V... 

VI. Al presidente de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. 

Artículo 7. La Junta de Gobierno sesionará ordinariamente una vez al mes hasta agotar todos los temas 

programados para esa sesión y deberá contar con un quórum de la mitad más uno de sus integrantes. Las 

decisiones serán tomadas mediante un proceso deliberativo, transparente y por mayoría de votos, cuando la 

urgencia del caso lo amerite también podrá convocar a sesiones extraordinarias 

Artículo 8. La Junta de Gobierno contará con las siguientes atribuciones: 

I a III... 

IV. Convocar con la debida anticipación al peticionario o beneficiario de las medidas de protección, a las 

sesiones donde se decidirá sobre su caso, procurando le sean facilitados los medios que requiera para su 

asistencia; 

V a XVI... 

XVII. Aprobar las reglas de operación y el presupuesto operativo del fondo, garantizando que el mismo no 

disminuya respecto al año anterior; 

XVIII. Establecer los programas de capacitación para la permanencia en el servicio para el personal 

que integra las Unidades 

Artículo 17. La Coordinación es el órgano responsable de coordinar con las entidades federativas, las 

dependencias de la administración pública federal y con organismos autónomos el funcionamiento del 

Mecanismo y estará integrada por los representantes de: 

I a III... 

El personal que integre las Unidades de la Coordinación, acordará previamente a su ingreso, la guarda 

de secreto y confidencialidad de la información que conozcan en o con motivo de su función. 

Artículo 21. La Unidad de Evaluación de Riesgos es el órgano auxiliar, de carácter técnico y científico de la 

Coordinación que evalúa los riesgos, define las Medidas Preventivas o de Protección, así como su temporalidad 

y contará con las siguientes atribuciones: 



 

 
 

I. Elaborar el estudio de evaluación de riesgo, de alerta temprana y planes de contingencia para evitar 

potenciales agresiones; 

II a IV... 

Artículo 23. La Unidad de Prevención, Seguimiento y Análisis es un órgano auxiliar de carácter técnico y 

científico de La Coordinación y contará con las siguientes atribuciones: 

I. Proponer Medidas de Prevención y sistema de alertas tempranas y planes de contingencia con la 

finalidad de evitar potenciales agresiones; 

II.... 

III. Identificar los patrones de agresiones y elaborar mapas de riesgos de acuerdo con el nivel y la 

naturaleza del riesgo potencial incluyendo género o el contexto socio político que corresponda; 

IV. Evaluar la eficacia de las medidas preventivas, medidas de protección y medidas urgentes de protección 

implementadas, y en su caso, proponer las adecuaciones correspondientes; y 

Ver... 

Artículo 26. En el supuesto que el peticionario declare que su vida, integridad física o la de los señalados en el 

artículo 24 está en peligro inminente, el caso será considerado de riesgo alto y se iniciará el procedimiento 

extraordinario. 

La Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida procederá a: 

I. Emitir inmediatamente, las medidas urgentes de protección; 

II. Implementar de manera inmediata, una vez emitidas, y en un plazo no mayor a 3 horas, las medidas 

urgentes de protección; 

III a V... 

Artículo 29. Una vez definidas las medidas por parte de la Unidad de Evaluación de Riesgos, la Junta de 

Gobierno decretará las medidas preventivas o medidas de protección y la coordinación procederá a: 

I. Comunicar los acuerdos y resoluciones de la Junta de Gobierno a las autoridades correspondientes en un 

plazo no mayor a 72 horas; 

II. Coadyuvar en la implementación de las medidas preventivas o medidas de protección decretadas por la 

Junta de Gobierno en un plazo no mayor a 15 días naturales; 

III. Dar seguimiento al estado de implementación de las medidas preventivas o medidas de protección e 

informar a la Junta de Gobierno sobre sus avances 

Artículo 52. El Fondo contará con un comité técnico presidido por el secretario de Gobernación e integrado por 

un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y otro de la Fiscalía General de la Nación. 



 

 
 

Anualmente presentará un informe sobre los recursos asignados y ejercidos para las acciones 

implementadas y de operación referidas en la presente ley. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 https://www.amnesty.org/download/Documents/AMR0162112017SPANISH.pdf  

2 Libertad de Expresión, Informe 2018. Avances y tareas pendientes de la libertad de expresión en México. 

Colectivo de Análisis de la Seguridad con Democracia, AC (Casede) Primera Edición, septiembre de 2018. 

3 Libertad de Expresión, informe 2018...idem. 

4 Estudios sobre el cumplimiento e impacto de las recomendaciones generales, informes especiales y 

pronunciamientos de la CNDH 2001-2017. Tomo IV Persecución a periodistas. Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos. México, septiembre de 2018. 

5 América: situación de los mecanismos de protección para los defensores y defensoras de los derechos 

humanos . Amnistía Internacional, mayo de 2017. 

6 Diagnóstico sobre la implementación del Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de los 

Derechos Humanos y Periodistas , realizada por el espacio de organizaciones de la sociedad civil que han 

acompañado la implementación del mecanismo, con experiencia en la presentación y seguimiento de casos, a un 

año de la publicación de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, a 11 de octubre de 2018. 

Diputada María Guadalupe Almaguer Pardo (rúbrica) 
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